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Estadosentregaránfondosaportadosparasalud

Avalan los diputados el
modelo definanciamiento
para el IMSS-Bienestar
* Entidades que no firmen convenios de federalización
deberángarantizar servicios gratuitose infraestructura
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ApruebanenSanLázaromodelode
financiamientodelIMSS Bienestar
Losestadosquenofirmenelconveniodeberándarelservicioconrecursospropios

ENRIQUE MÉNDEZ
Y VÍCTORBALLINAS

La Cámara de Diputados aprobó
ayer el modelo de financiamiento
del IMSS-Bienestar, mediante la
transferencia, previo convenio con
la Federación, de los recursos que
los estados reciban del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de
Salud de las Entidades Federativas,
al fideicomiso del Fondo de Salud
para elBienestar.

Con la reforma, explicaron los
legisladores,tambiénse permitirá
lacentralizacióndelos recursos en
el fideicomiso, personal médico,
equipamiento e infraestructura
para salud dirigida a personas sin
seguridadsocial.

Los estados del país que no fir-
men los respectivos convenios de
federalizacióndeberángarantizar
elserviciodesaludgratuita con re-

cursos e infraestructura propios.
Para Morena, con los cambios a

laLey deCoordinaciónFiscaly a la
Ley GeneraldeSalud sedaun paso
haciaun serviciodeatenciónmédi-
ca“universaly gratuita”.

Las modificacionesseaprobaron
con 207 votosdeMorenay sus alia-
dos, mientras 167 legisladores de
laoposiciónsufragaronencontra.

El proyecto se envió al Ejecuti-

vo para su publicaciónen elDiario
OficialdelaFederacióny su entrada
en vigor.

El dictamendelascomisionesde
Salud y deHacienda prevéque,pa-

Salud para el Bienestar, que admi-
nistra el IMSS-Bienestar.

deMovimientoCiuda-

ra laprestacióndelosserviciosmé-
dicos, los estados deberán suscribir
un convenio con laFederación.Las
entidadesquelo firmenpodrán se-
guir recibiendo los recursos, pero
deberán transferirlos al Fondo de

danoy del Partido Revolucionario
Institucional explicaron que dicho
fondotienepresupuestados135mil
millones de pesos para 2024, de los
cuales110milmillonessetransferi-
rían a laFederación.

Al explicar el alcance del mo-
delo sanitario para la población

sin seguridad social, el secretario
de la Comisión de Salud, Roberto
HernándezTapia(Morena),sostuvo
que “ayudaráa completarelmeca-
nismo de federalizacióndel sector
en el país, a través de un sistema
de colaboración y coordinación
de personal, infraestructura, equi-
pamiento medicamentosy demás
insumos”.

Añadió que incluye mecanis-
mos jurídicos, administrativos y
financieros que permiten que los
recursos de los estados sean cana-
lizados al IMSS-Bienestar a través
delFondo deSalud para elBienes-

fideicomiso reconocido en el

artículo77 bis29 delaLey General
de Salud.

El priístaJericóAbramo refirió
que, según información obtenida
por transparencia, el año pasado
el desaparecido Instituto de Salud
para el Bienestardevolvió100 mil
millones de pesos.

“Y lo más grave:no hay forma
de rastrear en qué se invirtieron,
pero no fue en salud porque hay
50 por ciento menos de consultas
médicas según datos del Coneval.
Vayanypárenseencualquierclínica
del IMSS para que escuchen cómo
lospacientesdanhastatresvueltas
para quelessurtan sus medicinas”,
expuso.

Además, la panista Martha Este-
la Romo resaltó que si los estados
suscriben el convenio de colabo-
ración, “renuncian al dinero para
mantener los sistemas de salud;
pero si no,deberánhacersecargo
con recursos propios y hacer una
recaudaciónparticularparacubrir”
el servicio.

DanielGutiérrez(Morena)expli-
có que la reforma prevélahomolo-
gación decriteriospara laatención
médica y a su vez garantiza, en los
artículos transitorios, los derechos
laboralesdelpersonal médico.
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